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RECOMENDACIONES 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

2. Verifique que puede dar cumplimiento a las obligaciones del contratista consignadas en el complemen-
to del pliego de condiciones, en el pliego de condiciones definitivo y en el contrato. 

3. Verifique que no esté incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad generales ni 
específicas para contratar. 

4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que la re-
quiera. 

6. Siga las instrucciones que en este Pliego de Condiciones se imparten para la elaboración de su oferta. 

7. Tenga presente que las observaciones formuladas al proyecto de pliego de condiciones y al pliego de 
condiciones definitivo deberán presentarse únicamente a través de la sección “Observaciones al pliego de 
condiciones” de la página web del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii EN 
NINGÚN CASO SE DARA TRAMITE NI RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA 
DEL TIEMPO PREVISTO O EN MEDIO DIFERENTE. 

8. El interesado debe tener en cuenta la fecha y hora prevista para la presentación de observaciones, cie-
rre del presente proceso y demás actividades que se realizaran a través de la página web del portal del 
SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii o de manera presencial de acuerdo a lo señalado en el cro-
nograma del proceso. 

9. Es importante que tenga en cuenta que, en aras del principio de economía, los términos son preclusivos 
y perentorios para las diferentes etapas del proceso de selección, por lo tanto, las actividades se adelanta-
ran en las fechas y horas definidas en el cronograma del proceso. 

10. Toda consulta deberá formularse a través de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, no se atenderán consultas telefónicas ni personales. En ca-
sos de indisponibilidad de plataforma del SECOP II los interesados o proponentes podrán dirigir sus solici-
tudes a través del correo institucional contactenos@esesanangel.gov.co   ;así mismo deberán tener en 
cuenta las disposiciones contenidas en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II”, dis-
ponible  en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indis ponib ili-
dad_secopii.pdf.  

11. Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado cuidadosa-
mente la información puesta a su disposición por la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL, que 
he leído EL COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES en su totalidad – aclaraciones, mensajes, 
respuestas a las observaciones, adendas y que ha aceptado que la información es adecuada y suficiente 
para definir el objeto, alcance, precio y plazo. 

12. Los oferentes, con la presentación de su oferta autorizan la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS 
DE ANGEL para verificar toda la información que en ella suministren o adjunten.   

13. Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en la Guía de 
Proveedores respecto de los plazos de presentación de la oferta, por cuanto aquellas ofertas presentadas 
previo a la expedición y publicación de adendas se considerarán NO VALIDAS, y por lo tanto la ENTIDAD 
NO REALIZARA SU VERIFICACION. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
mailto:contactenos@esesanangel.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO – PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. HSS-CVP-004-2025 

I. INTRODUCCIÓN 

 

la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL pone a disposición de los interesados el presen-

te proceso de convocatoria pública, para la selección del contratista encargado del “"DOTACIÓN DE 
EQUIPO BIOMÉDICO PARA LA ESE HOSPITAL LOCAL SABANAS DE SAN ANGEL “”.         
 
El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el No. HSS-CVP-004-2025.   
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, así como cualquieras de sus 
anexos están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–. 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida 
para el efecto en el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego 
electrónico - SECOP II. 
 
Por lo anterior, se solicita a los interesados tengan en cuenta las siguientes recomendaciones adiciona-
les al momento de elaboración de su propuesta: 

 

 Revisen con atención el pliego electrónico y el presente documento complementario para evitar in-
currir en fallas, omisiones o incumplimientos de los requisitos exigidos. 

 Seguir la metodología aquí señalada, con el fin de obtener uniformidad y exactitud en la información 
presentada para efectos de la verificación de las mismas. 

 Verificar que no se encuentren en las causales de inhabilidades, incompatibilidades ni conflicto de 
intereses para participar en el presente proceso de selección. 

 Diligenciar los formatos establecidos en el presente documento complementario y adjuntar a la pla-
taforma SECOP II los documentos requeridos. 

 Tener en cuenta los plazos señalados en el cronograma del proceso. 

 Solo serán verificadas las ofertas que se presenten dentro del término previsto remitidas al SECOP 
II (a excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia Nacional de Contrata-
ción Pública Colombia Compra Eficiente) y cumplan las estipulaciones contenidas en la misma y en el 
Estatuto General de la Contratación Estatal. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el 
Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines, y, por lo tanto, cumple 
una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 

 
El contrato resultante de este proceso se regirá por las cláusulas excepcionales de terminación, modifi-
cación e interpretación unilateral por parte de LA E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL, 
conforme a las normas contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.   
 
Nota: la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL se reserva el derecho de verificar toda la in-
formación incluida en la propuesta y de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares co-
rrespondientes, información relacionada con el contenido de la misma.  

 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente 
verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no acredi-
tada. 

 
la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL compulsará copias a las autoridades competentes 
en aquellos eventos en los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pue-
da existir una presunta falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a re-
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chazar la oferta.  
 

II. ASPECTOS GENERALES 

 

A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la E.S.E HOSPITAL 
LOCAL SABANAS DE ANGEL, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer con-
trol social al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.    
 

B. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo No. 2 en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Oferente, sus emplea-
dos, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del con-
trato, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presenta-
ción de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en 
el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Oferentes. 
 

D. COMUNICACIONES. 
 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse haciendo uso de la 
plataforma del SECOP II (en los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, las comunicaciones se realizarán a través de los co-
rreos electrónicos institucionales). 

 

E. IDIOMA. 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes o por terce-
ros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Oferentes acrediten los re-
quisitos habilitantes de que trata el Cuestionario del pliego electrónico - SECOP II que estén en una 
lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 

F. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 

 

Los documentos presentados por el Oferente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido 
en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes genera-
les o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea nece-
saria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la Adjudicación el Propo-
nente debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la 
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normativa aplicable. 
 

G. CONVERSIÓN DE MONEDAS. 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, 
debe convertirse a ésta moneda. Dicha conversión deberá hacerse teniendo en cuenta la TRM en la 
fecha de elaboración o suscripción de los estados financieros. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

H. ADENDAS. 
 
la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL, de conformidad con el Acuerdo 003 del 22 de 
agosto del año 2025 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, podrá modificar el pliego de 
condiciones mediante adendas, que publicará en el en el Sistema Electrónico para la Contratación Pú-
blica (SECOP II), en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil an-
terior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, las cuales 
harán parte integral del pliego de condiciones.    

 
Asimismo, la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL podrá expedir Adendas para modificar el 
cronograma del proceso una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato.   
 

III. DEFINICIONES. 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural 
de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayús-
cula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1882 de 2015. 
Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y ob-
vio. 

 

 Definiciones 

 
Adjudicación 

Es la decisión final de la E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE AN-
GEL IGUARAN, expedida por medio de un acto administrativo, que determi-
na el adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente proce-
so y que hacen parte integral del mismo.  

Contratista Es el Oferente al cual le es aceptada la Oferta por parte de la E.S.E HOS-
PITAL LOCAL SABANAS DE ANGEL  

Oferta Es la propuesta presentada a E.S.E HOSPITAL LOCAL SABANAS DE 
ANGEL por los proponentes.   

 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la E.S.E HOSPITAL LOCAL 
SABANAS DE ANGEL y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a 
las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del pre-
sente Proceso de Contratación.  
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Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Con-
trato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimien-
tos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su Oferta para parti-
cipar en el Proceso de Contratación del Contratista y tener la posibilidad de 
obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consor-
cio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta una Oferta 
para participar en el Proceso de Contratación. 

 
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

 
En el marco de lo dispuesto por la Ley 100 de 1993, que establece el Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud con el propósito de garantizar el acceso universal, equitativo y oportuno a los servicios de 
salud, la E.S.E. Hospital Local de Sabanas de San Ángel requiere la adquisición, suministro, instalación, 
puesta en funcionamiento y entrega técnica de un equipo de Rayos X Fijo Digital de alta tecnología, des-
tinado al fortalecimiento del servicio de Imágenes Diagnósticas.”. 
 
La Ley 100 de 1993 dispone que las Empresas Sociales del Estado deben garantizar la prestación de 
servicios integrales de salud a la población, bajo los principios de eficiencia, universalidad y calidad.  
 
La Empresa Social del Estado Hospital Local de Sabanas de San Ángel, en ejercicio de la autono-
mía administrativa y contractual que le confiere la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes, 
ha identificado la necesidad prioritaria de adquirir y renovar equipos biomédicos, mobiliario hospitalario y 
elementos de dotación indispensables para la adecuada prestación de los servicios de salud a la pobla-
ción del municipio y su área de influencia. 
 
El análisis institucional, sustentado en la Matriz de Dotación y el Anexo de Justificación elaborados por el 
área asistencial, demuestra que un número significativo de equipos y elementos presentan: 
 

 Estado regular o mal estado producto del uso prolongado. 

 Obsolescencia tecnológica, que impide responder a los estándares actuales de seguridad y cali-

dad en la atención. 

 Insuficiencia en la capacidad instalada, frente a la creciente demanda de servicios hospitalarios 

y de urgencias. 

 Riesgo de afectación en la habilitación de servicios, en los términos de la Resolución 3100 de 

2019 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Conforme a la información contenida en la capacidad instalada registrada en el REPS, el Hospital Local 
de Sabanas de San Ángel dispone de camas de hospitalización de adultos y pediátricas, camillas de ob-
servación, consultorios de urgencias y consulta externa, unidad odontológica y sala de partos. No obs-
tante, para garantizar la continuidad, eficiencia y calidad del servicio, se requiere el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica y biomédica mediante la adquisición de los equipos detallados en la matriz 
institucional. 
 
La contratación se enmarca en lo dispuesto por el manual de contratación de la E.S.E., resolución 1440 
de 2024, Ley 100 de 1993, que establece el deber de las entidades del sector salud de garantizar servi-
cios oportunos, eficientes y con calidad; en la Ley 1150 de 2007, que faculta el uso de modalidades con-
tractuales exceptuadas cuando se trate de la adquisición de bienes y servicios relacionados directamen-
te con la prestación de servicios de salud por parte de las Empresas Sociales del Estado; y en el Decreto 
1082 de 2015, que regula los requisitos de planeación y justificación del gasto público. 
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Así mismo, se atiende a los principios de la contratación estatal consagrados en el artículo 24 de la Ley 
80 de 1993 —transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva—, los cuales, aun en el ré-
gimen exceptuado, orientan las actuaciones contractuales de las entidades públicas. 
 
La inversión en dotación biomédica y hospitalaria permitirá: 
 

 Cumplir con los estándares de habilitación de servicios en salud. 

 Mejorar la seguridad del paciente y la calidad en la atención. 

 Optimizar la capacidad resolutiva del hospital frente a las necesidades de la comunidad. 

 Prevenir la interrupción de servicios básicos por fallas en equipos críticos. 

 Asegurar la continuidad del derecho fundamental a la salud en condiciones de eficiencia y digni-

dad. 

En conclusión, la presente contratación resulta necesaria, pertinente y proporcional para garantizar la 
adecuada prestación del servicio público esencial de salud, la protección del derecho fundamental de los 
usuarios y el fortalecimiento institucional del Hospital Local de Sabanas de San Ángel. 
 
 

A. OBJETO. 
 

“DOTACIÓN DE EQUIPO BIOMÉDICO PARA LA ESE HOSPITAL LOCAL SABANAS DE SAN 
ANGEL.”.    

 

B. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. 
 
Las especificaciones técnicas mínimas objeto del contrato se describen en el Anexo No. 3 Ficha Téc-
nica del presente documento. Los Proponentes no podrán realizar modificaciones, bajo ninguna cir-
cunstancia. Las características descritas se han establecido como mínimas. Es obligatorio que los Pro-
ponentes incluyan el Anexo No. 3 Ficha Técnica en sus propuestas y consecuentemente LA E.S.E. 
HOSPITAL LOCAL SABANS DE SAN ANGEL tendrá en cuenta este documento para la evaluación y 
adjudicación del proceso de selección, bajo el entendido de que el Anexo No. 3 Ficha Técnica no es 
susceptible a ser modificado por parte de los Proponentes y comprende todos los aspectos técnicos 
que serán exigibles. 
 
Nota 1: si sobrepasa el precio unitario promedio la oferta será rechazada 
 
Nota 2: En el caso que resulten necesidades de elementos con el mismo objeto a contratar, pero estás 
no se encuentren dentro de los bienes del contrato, el supervisor podrá solicitar cotizaciones con el fin 
de identificar el precio y si considera necesario solicitara al contratista el elemento requerido, siempre y 
cuando se ajusten a los precios del mercado. 
 

Estos son algunos de los elementos que se requerirán por LA E.S.E. HOSPITAL LOCAL SABANS 
DE SAN ANGEL para el buen funcionamiento de la dotación de equipos biomédicos.  
 
 

C. OBLIGACIONES. 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 

1.Ejecutar el objeto contractual de conformidad con las especificaciones técnicas, condiciones contrac-

tuales y normativa aplicable. 
2. Observar los principios de transparencia, responsabilidad y cumplimiento que rigen la contratación es-
tatal (Ley 80 de 1993). 
3. Garantizar la calidad, seguridad y confiabilidad de los equipos biomédicos suministrados, de acuerdo 
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con la normatividad nacional e internacional vigente. 
4. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 100 de 1993, en lo referente a la calidad y acce-
sibilidad de los servicios de salud, asegurando que los equipos permitan la prestación adecuada de los 
servicios de apoyo diagnóstico y complementación terapéutica. 
5. Dar cumplimiento a la normativa de habilitación de servicios de salud contenida en la Resolución 3100 
de 2019, en lo relativo a dotación y condiciones tecnológicas. 
6. Responder por la conservación, integridad y funcionamiento de los equipos hasta su entrega definitiva 
y recibo a satisfacción por parte del Hospital. 
7. Atender las instrucciones, recomendaciones y observaciones de la supervisión o interventoría desig-
nada por la entidad contratante. 
8. Observar todas las normas de bioseguridad, seguridad laboral, transporte y manipulación de equipos 
biomédicos. 
9. Constituir y mantener vigentes las pólizas de garantía exigidas en el contrato (cumplimiento, calidad y 
estabilidad de los bienes, salarios y prestaciones sociales, responsabilidad civil extracontractual, entre 
otras). 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

1. Suministrar Proveer los equipos biomédicos y elementos hospitalarios conforme a las cantidades, es-

pecificaciones técnicas y condiciones establecidas en los documentos contractuales. 

2. Asegurar el traslado, instalación y montaje de los equipos en las instalaciones de la E.S.E. Hospital 

Local de Sabanas de San Ángel. 

3. Realizar la calibración, pruebas técnicas y certificación de funcionamiento de los equipos, cumpliendo 

los protocolos del fabricante y la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social. 

4. Brindar formación teórico-práctica al personal asistencial y técnico del Hospital en el uso adecuado, 

operación segura y mantenimiento básico de los equipos adquiridos. 

5. Entregar manuales de usuario, mantenimiento y fichas técnicas en idioma español, junto con los certi-

ficados de garantía, registros sanitarios (INVIMA) y demás documentación exigida. 

6. Garantía y Soporte Técnico el proponente deberá Ofrecer garantía mínima de un (1) año para los 

equipos, con servicio de soporte técnico, visitas preventivas y correctivas, y disponibilidad de repuestos 

originales. 

7. Garantizar que los equipos cumplan con la normatividad ambiental vigente en materia de disposición 

de residuos y componentes eléctricos o electrónico 

 

Obligaciones de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL SABANS DE SAN ANGEL. 
 

1. Garantizar las condiciones administrativas, técnicas y jurídicas necesarias para la adecuada ejecu-

ción del objeto contractual, conforme a los términos establecidos en el presente proceso de contrata-

ción y en el respectivo contrato que se suscriba. 

2. Designar oportunamente un supervisor o interventor, según corresponda, quien ejercerá el segui-

miento, control y vigilancia de la ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad vigente y 

los lineamientos institucionales. 

3. Suministrar al contratista la información, documentación y lineamientos necesarios para el desarrollo 

adecuado del objeto contractual, siempre que dicha información se encuentre bajo su custodia o 

competencia. 

4. Realizar los pagos al contratista en los términos, plazos y condiciones establecidos en el contrato, 

una vez verificado el cumplimiento de las obligaciones contractuales y previa aprobación de los in-

formes, actas y documentos exigidos. 

5. Tramitar oportunamente los actos administrativos necesarios para la correcta ejecución del contrato, 

tales como aprobaciones, autorizaciones, modificaciones, adiciones, suspensiones o terminaciones, 

cuando a ello haya lugar. 



 

P á g i n a  9 | 42    

6. Velar por el cumplimiento de los principios de la contratación estatal, en especial los de transparen-

cia, economía, responsabilidad, planeación, eficiencia y selección objetiva. 

7. Atender oportunamente las solicitudes, observaciones o reclamaciones presentadas por el contratista 

dentro del marco contractual, garantizando el debido proceso administrativo. 

8. Ejercer las facultades excepcionales, cuando a ello hubiere lugar, conforme a lo previsto en la ley, el 

contrato y las normas que regulan el régimen de contratación aplicable a la E.S.E. 

9. Adoptar las medidas necesarias para prevenir riesgos contractuales, garantizando la continuidad del 

servicio público de salud y la adecuada ejecución del objeto contratado. 

10. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato, del presente pliego de condiciones y 

de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes aplicables a la contratación estatal 

D. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL establece el 
presupuesto oficial del presente proceso de selección, con los recursos con los cuales cuenta por valor 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DIEZ MIL PESO M/CTE ($348.010.000). IVA 
INCLUIDO., incluido los impuestos a los que haya lugar.   
 
D.1 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. 
 
El valor del presente contrato, se pagará con cargo a los Certificado de Disponibilidad Presupuestal ad-
juntos al presente estudio previo. 
 

E. FORMA DE PAGO. 
 

Forma de Pago: LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL pagará al Contratista, el valor del con-
trato de la siguiente manera:    
 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL pagará el valor del contrato en un único pago de confor-

midad con la factura presentada de acuerdo a la DOTACIÓN BIOMÉDICA realizada, en todo caso cada 

pago debe estar precedido de la respectiva certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por 

parte del supervisor, verificación por parte del mismo del cumplimiento y la presentación de la factura 

según corresponda, así deberá aportar la certificación de entrada al almacén de la LA E.S.E. HOSPITAL 

SABANAS DE ÁNGEL    

NOTA 1: Dichos pagos requerirán además de la certificación de recibo a satisfacción por parte del su-

pervisor del contrato, el certificado de ingreso de los elementos al Almacén de LA E.S.E. HOSPITAL 

SABANAS DE ÁNGEL, paz y salvo de los pagos al sistema de seguridad social integral (A.F.P., E.P.S. 

y A.R.L.) conforme los requerimientos de ley, así como la facturación de los bienes a entregar.       

Los pagos que se deriven de la presente contratación deberán estar sujeto a la disponibilidad del recurso 

con la programación PAC de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL  

 

F. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
: El plazo para la ejecución del contrato será de TREINTA (30) DIAS., contados a partir de la suscrip-
ción el acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal correspondiente y la aprobación de las 
pólizas por parte de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL.    
 

G. LUGAR DE EJECUCIÓN.  
 
El lugar de ejecución del presente contrato será en la E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL del 
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municipio de san Ángel-Magdalena.   
 

H. INDEMNIDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL. 
 

Queda entendido que LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL no será en ningún caso responsa-
ble por los actos, incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente fa-
vorecido, ni por las personas que laboren para éste, como tampoco de los actos, incumplimientos de 
contratos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean subcontratadas o dependan del 
proponente que resulte favorecido en este proceso.   
 
En consecuencia, la relación contractual LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL será única y ex-
clusivamente con el proponente favorecido, y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen 
en la ley, así como en sus adendas y en la oferta debidamente aceptada. Por lo tanto, el contratista ga-
rantiza mantener indemne la E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL frente a las reclamaciones judi-
ciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos su-
yos y/o de aquellos.    
 

I. RÉGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXORBITANTES. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente acepta el régimen sancionatorio señalado en el artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que los adicionen, 
modifiquen o complementen, así como el régimen de cláusulas exorbitantes señalado en los artículos 
15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, dentro del cual se garantizará el debido proceso. 
 

J. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista, éste 
deberá pagar a la E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL el del treinta por ciento (30%) del valor to-
tal del contrato que se considerará como pago parcial de los perjuicios que al hospital le causen en ca-
lidad de cláusula penal pecuniaria, la cual será impuesta por la Entidad mediante resolución motivada. 
Este valor será descontado del saldo a favor del contratista si los hubiere, o se hará efectivo a través 
de la garantía única. 
 

K. MULTAS. 
 

Los valores de las multas y de la cláusula penal, no son excluyentes y podrán ser cobrados directa-
mente por la entidad a través de acto administrativos; dichos valores podrán ser tomados del saldo a 
favor del contratista, o de la garantía constituida, o por la vía de la jurisdicción coactiva. En la aplicación 
de las multas y la cláusula penal se respetará el derecho al debido proceso 

 
No habrá lugar a multas cuando se compruebe la fuerza mayor o caso fortuito. 
 

L. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
El proponente favorecido ejecutará el objeto del contrato que se adjudique como resultado del presente 
proceso de selección, con plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual, queda entendido 
que no habrá vinculación laboral alguna entre LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL y el perso-
nal requerido para la ejecución del contrato.    
 

V. REQUISITOS HABILITANTES - Cuestionario del pliego electrónico - SECOP II 

 

A. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranje-
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ras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, unio-
nes temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en 
las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contra-
to. Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la vi-
gencia del Contrato y 3 años más. 

 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL verificará que las propuestas contengan todos los docu-
mentos solicitados y revisará el contenido de dichos documentos, de conformidad con las reglas esta-
blecidas en el presente proceso.   
 
Dentro del término establecido en el presente proceso LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL so-
licitará las aclaraciones que considere pertinentes sobre los documentos aportados por los proponen-
tes, sin que ello implique adición o mejoramiento de las propuestas presentadas.   
 
El oferente deberá adjuntar al SECOP II la acreditación de cada uno de los siguientes requisitos: 

 

1. Carta de presentación de la oferta. 

 

El proponente debe dirigir una comunicación a LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, mediante 
la cual de forma expresa hace entrega de una propuesta para participar en el proceso y se compromete 
a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado.  

 
Esta carta deberá estar firmada por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídi-
ca, o por la persona designada para representar al consorcio o unión temporal, cuando de ello se trate. 
 
Los oferentes podrán suscribir el modelo suministrado en los pliegos en el Anexo No. 1; en todo caso, 
si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 
 
Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente afirma, bajo la gravedad de jura-
mento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar 
con el Estado. 

 
El representante legal debe tener capacidad legal para suscribir la oferta y el contrato, lo cual deberá 
constar en el Certificado de Existencia y Representación Legal y en el caso en que de acuerdo con el 
mismo, sus facultades estén limitadas, deberá presentar el acta del órgano de administración compe-
tente, mediante la cual se autorice la presentación de la propuesta y la firma del contrato. 
 
Apoderados: Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de apode-
rado, evento en el cual deberán anexar con la Propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se 
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 
y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la sus-
cripción del Contrato. El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar 
facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente Plu-
ral. 

 

2. Documento de identidad. 
 
Fotocopia de la cedula de ciudadanía del proponente (persona natural), del representante legal (si es 
persona jurídica) o del representante del consorcio o Unión Temporal, o del apoderado (según el caso). 
 
En caso de proponente plural (Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) cada persona 
natural y los Representantes Legales de las personas jurídicas que los integren, deberá aportar éste 
documento. 
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En el caso de persona natural extranjera con residencia en Colombia, deberá aportar cédula de extran-
jería vigente expedida por la autoridad competente; y si es persona natural extranjera sin domicilio en 
Colombia, el pasaporte vigente. 

 

3. Existencia y Representación Legal. 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
Documentos Jurídicos habilitantes 
 
Algunos documentos deberán ser presentados por los proponentes en concordancia con su naturaleza 
jurídica; esto es, según se trate de persona natural o persona jurídica. Otros, en cambio, deberán ser 
presentados por todos sin consideración a tal circunstancia. 
 
Además de los documentos establecidos en estos Estudios Previos para personas naturales o jurídicas y 
Consorcios, deberán allegarse los establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 
Persona natural 
 
Si el participante es persona natural deberá presentar los documentos que se enuncian a continuación: 
 
1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
2. Certificado de antecedentes judiciales, vigente, expedido por la Policía Nacional. 
 
3. Certificado de antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Procuraduría General de la Na-
ción. 
 
4. Certificado de no inclusión en el boletín de responsables fiscales, expedido por la Contraloría General 
de la República, que se encuentre vigente. 
 
5. Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 
6. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN, salvo que el proponente no esté 
obligado a inscribirse, caso en el cual deberá explicarlo en su propuesta. 
 
7. Certificado vigente de matrícula mercantil, para el caso en que el proponente desarrolle una actividad 
comercial y que esta sea la misma por la que se adelanta la presente convocatoria pública. La fecha de 
expedición del certificado de matrícula no podrá ser superior a treinta (30) días anteriores a la fecha del 
cierre de la convocatoria. Si llegare a presentarse una prórroga dentro del trámite, este certificado tendrá 
validez con la primera fecha de cierre. 
 
8. Registro Nacional de Deudores Morosos REDAM. 
 
de conformidad con el Numeral 1 del Artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 en el que se expresa taxativa-
mente “1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias.  
 
Esta inhabilidad también, se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal 
de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.”  
 
En consecuencia, el proponente personal natural l o el representante legal de la persona jurídica, propo-
nente singular, o integrante del proponente plural deberá aportar la certificación emitida por el Ministerio 
De Tecnología De La Información Y Comunicaciones –MINTC, en donde conste QUE NO SE ENCUEN-
TRA INSCRITO EN REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS-REDAM. 
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Acreditar que la actividad comercial, para el caso de las personas naturales, se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 
 
9. Para la subsanación de la oferta debe tenerse en cuenta lo estipulado en la Ley 1882 de 2018.  
 
10. Garantía de seriedad de la propuesta en original y firmada con el recibo de pago correspondiente. 
 
 
Persona jurídica 
 
El objeto social del proponente debe permitir la actividad, gestión u operación que se solicita en esta invi-
tación y en el contrato que de ella se derive. Así mismo, para contratar, la persona jurídica proponente 
debe demostrar que su duración no será inferior a la duración del contrato y un (1) año más contado a 
partir de la fecha de liquidación del mismo, de conformidad con lo consagrado en el Artículo 6 de la Ley 
80 de 1993. 
 
El proponente que sea persona jurídica (nacional o extranjera, con o sin ánimo de lucro) debe presentar 
los siguientes documentos: 
 
1. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
competente en donde se verifique La fecha de expedición del certificado no podrá ser superior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria pública.  
 
2. Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI), vigen-
te, expedido por la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior aplica tanto para el representante le-
gal de la entidad como para la persona jurídica proponente. 
 
3. Certificado de no inclusión en el boletín de responsables fiscales, expedido por la Contraloría General 
de la República, que se encuentre vigente de acuerdo con el último reporte presentado por esta entidad. 
 
4. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN. 
 
5. Fotocopia del documento de identidad del representante legal. 
 
6. Fotocopia del certificado de antecedentes judiciales vigente expedido por la Policía Nacional del re-
presentante legal. 
 
7. Certificado de Antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 
 
8. Para la subsanación de la oferta debe tenerse en cuenta lo estipulado en la Ley 1882 de 2018. 
 
9. Garantía de seriedad de la propuesta en original y firmada con el recibo de pago correspondiente. 
 
10.Registro Nacional de Deudores Morosos REDAM. 
 
de conformidad con el Numeral 1 del Artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 en el que se expresa taxativa-
mente “1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias.  
 
Esta inhabilidad también, se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal 
de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.”  
 

4. En consecuencia, el proponente personal natural l o el representante legal de la persona 
jurídica, proponente singular, o integrante del proponente plural deberá aportar la certificación 
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emitida por el Ministerio De Tecnología De La Información Y Comunicaciones –MINTC, en donde 
conste QUE NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MO-
ROSOS-REDAM 
 

5. Cuando el proponente nacional actúe a través de representante o apoderado. 
 
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el 
cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado de manera 
clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) re-
presenta en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio perma-
nente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para repre-
sentar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su 
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contra-
tación que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la Enti-
dad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso 
(iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Cuando su representante sea persona jurídica, además de lo anterior, deberá acreditar que está legal-
mente constituido a través de un certificado vigente de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días ca-
lendario a la fecha de cierre del presente proceso. 

 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un sólo apo-
derado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigi-
dos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El 
poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente 
Plural. 
 

6. Acta de junta directiva, junta de socios o asamblea en caso de ser necesario. 
 
Cuando el Representante Legal de la sociedad tenga limitaciones para contratar o comprometer a la 
sociedad, deberá acreditar que ha sido facultado por el órgano competente para participar en este pro-
ceso hasta por el valor del mismo, mediante fotocopia simple y legible del acta o del extracto del acta 
del órgano directivo de la empresa, en el cual se autorice a su Representante Legal para participar en 
el presente proceso y suscribir el contrato. Ésta autorización debe haberse conferido antes de la fecha 
de presentación de la propuesta. 

 
Para efectos de determinar las limitaciones al Representante Legal, en el evento en que el certificado 
de la Cámara de Comercio remita a los estatutos de la sociedad, se debe anexar a la plataforma SE-
COP II. 
 

7. Documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en el documento de conformación 
se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del 
mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, en el documento de con-
formación del Consorcio o Unión Temporal se debe: 

 

 Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 

 

 Designar la persona, que para todos los efectos representará al Consorcio o a la Unión Temporal. 
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 Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unió 
Temporal y sus respectivas responsabilidades. 

 

 En el caso de la Unión Temporal, señalar en forma clara y precisa, términos y extensión de la parti-
cipación y sus responsabilidades, según sea el caso, de cada uno de los integrantes en la propues-
ta, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. 

 

 Señalar la duración del mismo, la cual debe ser superior al plazo de duración del contrato, su liqui-
dación y 3 años más. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 1.6.1.4.8 del decreto 1625 de 2016, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución deben manifestar para efectos del 
pago en relación con la facturación: 

 

 Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus integrantes, ca-
so en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 

 

 Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe infor-
mar el número respectivo. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corres-
ponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Unión Temporal, de-
berá ser distribuido a cada uno de sus integrantes, de acuerdo con su participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en 
las disposiciones legales. 

 

 Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
 
La fecha de constitución del Consorcio o Unión Temporal debe ser anterior al plazo para presentar 
oferta. Para participar bajo la forma de Consorcio o Unión Temporal, será necesario presentar el docu-
mento de conformación con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domici-
liado en Colombia, debidamente facultado para presentar la oferta, participar y comprometer a su re-
presentado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la 
Ley y el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otor-
gado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consulares o apostille y traducción 
exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en el presente pliego de 
condiciones. El poder a que se refiere éste párrafo, podrá otorgarse en el mismo acto de constitución 
del Consorcio o Unión Temporal. 
 
El Proponente podrá diligenciar el Anexo No. 14, del presente pliego de condiciones; en todo caso, si 
los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 

 

8. Registro único tributario – RUT. 
 
El proponente deberá adjuntar a la plataforma del SECOP II, el documento que acredite el régimen tri-
butario al que pertenece con el RUT. En caso de ser autorretenedores, deberán indicarlo y anexar co-
pia del documento que acredite tal condición (Resolución), expedido por la Dirección de Impuestos y 
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Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Si el proceso se adjudica a un Consorcio o una Unión Temporal, el contratista deberá tramitar y aportar 
a LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL el respectivo RUT del Consorcio o de la Unión Tempo-
ral. 
 
En el caso en que la propuesta sea presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de socie-
dad futura, cada uno de sus integrantes deberá adjuntar a la plataforma SECOP II el documento solici-
tado. 

 

9. Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional. 
 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL en cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 del 
Decreto 019 de 2012, consultará que los proponentes carezcan de antecedentes judiciales en el certifi-
cado expedido por la Policía Nacional. 
 

10. Certificado del Sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Na-
cional. 
 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL verificará que los interesados no se encuentren registra-
dos en el sistema. Lo anterior teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 4 del artículo 183 del Có-
digo de Policía. 

 

11. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL consultará que los proponentes carezcan de anteceden-
tes disciplinarios en el certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

 

12. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 

 

LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL consultará que los proponentes no se encuentren inclui-
dos como responsables fiscales dentro del boletín de responsabilidad fiscal de la Contraloría General 
de la República. 

 

13. Documento para Acreditar los Pagos de Seguridad Social y Parafiscales. 
 
Los oferentes que tengan domicilio principal, agencia o sucursal en Colombia, deberán anexar una cer-
tificación donde acrediten el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos pro-
fesionales, pensiones y aportes parafiscales de conformidad con la normatividad vigente. 
 
La acreditación de los pagos a los sistemas mencionados se realizará mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representan-
te legal durante un lapso no inferior a los seis (6) meses anteriores al cierre para presentación de ofer-
tas, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
En caso de consorcios y uniones temporales, cada integrante deberá acreditarlo por separado. La fe-
cha de expedición debe ser dentro de un (1) mes anterior al cierre para la presentación de ofertas con-
templado en el cronograma del presente proceso. 
 
Los oferentes podrán suscribir el modelo suministrado en los pliegos Anexo No. 9 en todo caso, si los 
oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 
 

14. Compromiso Anticorrupción. 
 
El oferente bajo la gravedad de juramento se compromete a no realizar las acciones señaladas en el 
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Anexo No. 2, para lo cual deberá diligenciar y suscribir el documento referido; en todo caso, si los ofe-
rentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 
 

15. Registro Nacional de Deudores Morosos REDAM. 
 
de conformidad con el Numeral 1 del Artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 en el que se expresa taxativa-
mente “1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias.  
 
Esta inhabilidad también, se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal 
de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.”  
 
En consecuencia, el proponente personal natural l o el representante legal de la persona jurídica, pro-
ponente singular, o integrante del proponente plural deberá aportar la certificación emitida por el Minis-
terio De Tecnología De La Información Y Comunicaciones –MINTC, en donde conste QUE NO SE EN-
CUENTRA INSCRITO EN REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS-REDAM.  
 
 

16. Inhabilidades e Incompatibilidades. 
 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, no se encuentra incurso en inhabilida-
des ni incompatibilidades para contratar con el Estado, de conformidad con la Constitución Política, Ley 
1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios y Manual de Contratación de LA 
E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL. Para ello deberá diligenciar y suscribir el Anexo No. 6. 

 

 

17. Formato Ética Contratación.  
 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, se compromete a no recibir ni ofrecer 
sobornos para mi beneficio o para el de un tercero, y a no desarrollar ninguna conducta que atente con-
tra las normas legales, ni contra los Códigos de Ética de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, 
o que pueda colocar en entredicho el buen nombre de la Entidad. Para ello deberá diligenciar y suscri-
bir el Anexo No. 7.  
 

18. Formato de no estar incluidos en la Lista Clinton y/o Lavado de Activos. 

 
El proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, no se encuentra relacionada en la 
LISTA CLINTON o listas de LAVADO DE ACTIVOS. Para ello deberá diligenciar y suscribir el Anexo 
No. 8. 
 

19. Registro Único de Proponentes – RUP. 
 
El Proponente debe adjuntar a la plataforma SECOP II el Registro Único de Proponentes con fecha de 
expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmen-
te establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. El mismo, deberá estar vigente y en firme. El 
mismo deberá permitir la verificación de la siguiente información: la inscripción, clasificación y califica-
ción de las actividades relacionadas con el objeto de la presente convocatoria. 

 

En el caso de los consorcios y uniones temporales, deberá adjuntarse el RUP de cada uno de los 
miembros del mismo. 

 
Los proveedores extranjeros sin domicilio en Colombia no están obligados a tener RUP por lo cual de-
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ben acreditar esta información para lo cual se deberá diligenciar el Anexo No. 13, del presente pliego 
de condiciones; en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la in-
formación solicitada en él. 
 
18. Garantía de seriedad de la oferta. 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral 
 
B. REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL: 
 
Para efectos de verificación financiera los proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponen-
tes de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Lo cual deberá encontrarse vigente 
y en firme para la fecha de cierre del proceso. 
 
Los requisitos financieros para participar en el presente proceso de selección serán verificados a partir 
de la información sobre la capacidad financiera y organizacional que obra en el Registro Único de Pro-
ponentes, vigente y en firme, con el último año fiscal a corte del 31 de diciembre del año 2024. 
 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL hará una evaluación de la información financiera solicita-
da, bajo los siguientes parámetros.  
 
  

N° INDICADOR FORMULA INDICE EXIGIDO 

1 LIQUIDEZ AC/PC MAYOR O IGUAL A 5.07VECES 

2 ENDEUDAMIENTO (PT/AC) MENOR O IGUAL AL 0.40% 

3 
RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES 

UO/GI 
MAYOR O IGUAL A  11.22 ò In-

determinado 

 
Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, La calificación de la capacidad financiera (Liquidez, 
Endeudamiento, Razón de cobertura de intereses) se efectuará, con base en la sumatoria de componen-
tes de cada indicador financiero de los integrantes, proporcional al porcentaje de participación en el 
mismo. 
 
Se efectuará la siguiente formula: 
 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de socie-
dad futura). 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 

N° INDICADOR FORMU-
LA 

INDICE EXIGIDO 

1 
RENTABILIDAD DEL PATRI-
MONIO 

UO/P MAYOR O IGUAL A 0.09 % 

2 RENTABILIDAD DEL ACTIVO UO/AT MAYOR O IGUAL A 0.03 %  

 
Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, La calificación de la capacidad organizacional, se 
efectuará, con base en la sumatoria de componentes de cada indicador financiero de los integrantes, 
proporcional al porcentaje de participación en el mismo. 
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Se efectuará la siguiente formula: 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de socie-
dad futura). 
 
Información financiera y Organizacional de proponentes extranjeros   
 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continua-
ción, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se 
encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  
 
(i) Balance general. 
(ii) Estado de resultados.  
 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Co-
lombia (PUC). 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos organizacionales establecidos, la propuesta será 
evaluada como NO CUMPLE ORGANIZACIONALMENTE, lo que la inhabilitara para seguir siendo eva-
luada. 
 
C.  VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA 
 
1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
 
El oferente deberá acreditar mediante copia del contrato y/o certificación escrita, de la ejecución de has-
ta Dos (2) contratos celebrados con ENTIDADES PUBLICAS Y/O PRIVADAS, estas deberán tener ob-
jeto y/o alcance igual o similar a la dotación de equipo biomédico cuya sumatoria deberá ser igual o su-
perior al 100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV, la cual será verificada en el RUP.     
 
adicionalmente deberán cumplir con las siguientes condiciones:   
 
En conjunto, los contratos aportados deberán contener dentro de su clasificación, Con cada uno de los 
siguientes códigos hasta el tercer nivel, (Artículo. 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015), demostrándose 
esta condición mediante el certificado de registro único de proponentes RUP:   
 

CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION 

41122700 CINTAS Y ETIQUIETAS DE LABORATORIO 

41122800 ESTANTES, SOPORTES Y BANDEJAS DE LABORATORIO 

41123000 DESECADORES Y DESECANTES DE LABORATORIO  

41123100 SUMNISTROS DE DIALISIS PARA LABORATORIOS 

41123200 ESPECIMENES PRESERVADOS Y SUMINISTROS 

41123300 CONTENEDORES Y ARMARIOS DE ALMACENAMIENTOS PARA LABORATORIO  

41123400 DISPOSITIVOS DE DOSIFICACION  



 

P á g i n a  20 | 42    

42141500 BOLAS DE ALGODÓN Y COPITOS APLICADORES  

42141600 PALANGANAS Y BACINILLAS DE CAMA Y ORINALESY EQUIPOS DE INGRESO 

42141700 PRODUCTOS PARA LA PREVENCION DE DECUBITOS 

42141800 EQUIPO DE ELECTROTERAPIA 

42141900 SUMINISTROS PARA LA ADMINISTRACION DE ENEMA 

42142000 INSTRUMENTOS DE GRADO BAJO “FLOOR GRANDE” 

42142100 PRODUCTOS DE TEREPIAS DE FRIO Y CALOR 

  
La experiencia que se debe acreditar para participar en este proceso de selección corresponde a contra-
tos ejecutado, terminados y liquidados que llenen los siguientes requisitos: 
 
1. Entregar copia del Contrato celebrado.  
2. Certificado de experiencia del contrato.  
3. Acta de liquidación del contrato aportado.  
4. Facturas de los contratos aportados que detallen los elementos y equipos entregados.  
 
Los requisitos para participar en la presente convocatoria pública se constatarán con la información ins-
crita en el Registro Único de Proponentes (R.U.P.), vigente, expedido por la Cámara de Comercio donde 
se realizó dicho registro.  
 
El (os) contrato (s) con el (os) cual (es) se acredite la Experiencia Especifica debe tener un objeto igual o 
similar al del presente proceso y para efectos de verificación de experiencia los proponentes deberán 
allegar el Registro Único de Proponentes de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
Cuando el contrato tenga otros componentes o áreas, solo se tendrá en cuenta el valor correspondiente 
a suministro y/o dotación de equipos médicos y/o biomédicos.  
 
Con el fin de validar la información suministrada en el registro único de proponente y complementarla en 
el caso de que en el documento no especifique la fecha de inicio, terminación y objeto, el proponente 
deberá aportar el acta de liquidación, certificación de contrato, facturas, indicándolo en el ANEXO DE 
EXPERIENCIA, el consecutivo correspondiente a la Experiencia inscrita en el Registro Único de Propo-
nentes.  
 
La experiencia de consorcios y uniones temporales será la aportada por cualquiera de los miembros que 
la integren, siempre y cuando este cuente con un porcentaje de participación dentro de la modalidad 
asociativa para el presente proceso, no inferior al setenta por ciento (70%). La información correspon-
diente del contrato que acredita la experiencia deberá ser trasladada al formato correspondiente. En ca-
so de contradicción en la información presente en los documentos de soporte presentados (fechas o va-
lores), el contrato tampoco será tenido en cuanta para la habilitación de la propuesta. 
 
Experiencia adquirida en consorcio o Uniones Temporales: Se sujetará a las siguientes reglas 
especiales: 
 
En caso de que la experiencia se haya obtenido en consorcios, uniones temporales o asociación plural, 
su valor se cuantificará en forma proporcional de la participación. Si en los documentos aportados no se 
especifica el porcentaje de participación del consorciado que presenta experiencia a través de esos do-
cumentos, deberá presentar el respectivo documento consorcial del contrato, si no cumple con estos re-
quisitos, no se tendrá en cuenta el valor de dicho contrato. En lo relacionado con las cantidades mínimas 
suministradas no se tendrá en cuenta el porcentaje de participación, es decir, se validarán las cantidades 
sin importar el porcentaje de participación. 
 
No se aceptarán SUBCONTRATOS. Los contratos válidos para acreditar la experiencia específica serán 
únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose por estos aquellos contratos celebrados entre el 
PRIMER CONTRATANTE (entidad pública y/o privada que ostente actividades de hospitales y clínicas 
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con internación) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, consorcio o unión tempo-
ral).  
 
En caso de presentarse un número superior de certificaciones para acreditar la experiencia del propo-
nente se evaluará únicamente la primera en el orden de foliatura presentada en la propuesta, las demás 
certificaciones no serán tenidas en cuenta para efectos de la evaluación. 
 
El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para el cálculo del valor del contrato, 
será el SMLMV del año en que finalizó el contrato, de acuerdo con la certificación del contrato que se re-
lacione en la propuesta. 
 

PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2016 a Diciembre 31 de 2016 $689.455,00 

Enero 1 de 2017 a Diciembre 31 de 2017 $737.717,00 

Enero 1 de 2018 a Diciembre 31 de 2018 $781.242,00 

Enero 1 de 2019 a Diciembre 31 de 2019 $828.116,00 

Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 $877.803,00 

Enero 1 de 2021 a Diciembre 31 de 2021 $908.526,00 

Enero 1 de 2022 a Diciembre 31 de 2022 $1.000.000,00 

Enero 1 de 2023 a Diciembre 31 de 2023 $1.160.000,00 

Enero 1 de 2024 a Diciembre 31 de 2024 $ 1.300.000 

Enero 1 de 2025 a Diciembre 31 de 2025 $ 1.423.500 

 
La certificación de experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente  
información: 
 
Nombre de la empresa contratante. 
Nombre del Contratista.  
Objeto del contrato.  
Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año).  
Valor del contrato.  
Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente.  
Firma de quien expide la certificación. 
 
Si los contratos presentados no cumplen con el objeto contractual o carecen de algunas de los requisitos 
relacionados o una o todos los requisitos son menores a los exigidos, la experiencia se calificará como 
no cumple. 
 
Para acreditar la experiencia, la verificara la entidad, con base a la información adicional que sea solici-
tada al proponente en este pliego de condiciones, cuando está no se encuentre certificada en el RUP, 
por requerirse de acuerdo con el objeto a contratar.  
 
La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de 
una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (03) años 
de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la 
persona jurídica. 
 
En caso de que se relacione varios contratos en una misma certificación, para efectos de verificación se 
tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionado con los servicios y/o activida-
des solicitadas por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de mayor a me-
nor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente documen-
to y en el pliego de condiciones. 
La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los requerimientos que 
estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la Relación de experiencia específica del pro-
ponente se encuentren errores de transcripción en cifras. 
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Se deberá aportar copia de la facturación generada en virtud de los contratos allegados, así como el 
contrato y/o convenio, lo anterior, deberá venir acompañado del acta de entrega final o liquidación donde 
se indique (La correcta ejecución del contrato, las cantidades y precios). 
 
Para el caso de contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, se acreditarán los 
respectivos contratos con sus correspondientes facturas y certificaciones expedidas por la empresa con-
tratante, las facturas deben contener los requisitos establecidos en el código de comercio de acuerdo 
con las exigencias de la DIAN. 
 
Así mismo, para los contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, adicionalmen-
te se deberá aportar obligatoriamente cada uno de los siguientes documentos:  
 
Copia del Contrato. 
Acta de Liquidación del Contrato.  
 
NOTA 1: En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia específica mínima 
solicitada, la propuesta será declarada como «NO HÁBIL TÉCNICAMENTE». La inscripción del propo-
nente debe encontrarse vigente y en firme para el momento del cierre del presente proceso de selección.  
 
En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, cada uno de los miembros 
debe estar inscrito y clasificado conforme lo señalado. En el caso que el proponente, no cumpla con la 
exigencia de la experiencia acreditada mínima solicitada, la propuesta será declarada inhábil técnica-
mente.  
 
NOTA 2: La experiencia Específica se solicita con base en lo dispuesto en el manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitido por Colombia Compra Eficien-
te el cual dispone que “La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación 
previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato”. Se solicita acreditar 
experiencia específica en algunas de las actividades más preponderantes de los bienes objeto del con-
trato y en una cantidad igual al 100% de las mismas. Ver presupuesto Oficial. 
 
En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia específica mínima solicitada, 
la propuesta será declarada como No Hábil técnicamente 
 
REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
Además de las condiciones generales para la acreditación de la experiencia, se deberán tener en cuenta 
las siguientes reglas para su verificación: 
 
a. No se aceptan auto certificaciones, cuentas de cobro ni certificaciones expedidas por los miembros 
del Consorcio o Unión Temporal. 
 
b. Si se adjuntan certificaciones adicionales a las máximas requeridas, solo se tendrán en cuenta las 
primeras relacionadas en el Formato, siempre que estén inscritas y registradas en el RUP. 
 
c. La experiencia se valora según lo establecido en el RUP, las certificaciones se utilizan para validar la 
información y profundizar en lo que no contiene el RUP. 
 
d. En el caso de que la propuesta sea presentada en Uniones Temporales o Consorcios, cada miembro 
del proponente plural deberá presentar al menos un contrato que acredite la experiencia solicitada. La 
experiencia total será la sumatoria de la experiencia de todos los miembros.  
 
En el caso de que la experiencia provenga de participación en figuras asociativas, se tendrá en cuenta 
conforme al porcentaje de participación, si no se indica el porcentaje de participación en la certificación 
en caso de contratistas plurales, se deberá adjuntar una certificación o documento constitutivo del con-
sorcio o unión temporal que lo indique. 
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e. Cuando un contrato haya sido ejecutado por un Consorcio o una Unión Temporal, se entenderá como 
un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consor-
cio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso de con-
tratación. 
 
g. Si un contrato utilizado para acreditar experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación de-
berá especificar la fecha de cesión y discriminar el valor ejecutado por el cedente y el cesionario. Se 
tendrá en cuenta la fecha de terminación del contrato principal para la actualización del valor en Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes.  
 
Solo se computará el valor ejecutado por el proponente que pretende acreditar la experiencia, excluyen-
do el valor no ejecutado. 
h. La experiencia se determinará para las personas jurídicas por el tiempo durante el cual han ejercido 
su actividad a partir de la fecha en que adquirieron la personería jurídica y hasta la fecha de cierre del 
proceso. 
 
i. Si las certificaciones incluyen varios contratos, se deberá indicar la información exigida para cada uno. 
 
j. Solo se tendrán en cuenta certificaciones que cumplan con todos los requisitos exigidos en los estu-
dios previos y pliego de condiciones del proceso. LA E.S.E podrá verificar la información y solicitar acla-
raciones. 
 
k. Si la certificación no señala el porcentaje de participación de cada uno de los miembros que confor-
man un proponente plural, de alguno de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia 
que fue suscrito en consorcio o unión temporal, se podrá acreditar el porcentaje de participación median-
te copia del acuerdo de consorcio o unión temporal. 
 
l. Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera sin domicilio o sucursal en Colom-
bia, deberá acreditar su experiencia con documentos equivalentes a los exigidos a los proponentes na-
cionales. 
 
En caso de que la documentación de la experiencia no cumpla con los requisitos establecidos en el plie-
go de condiciones, deberá aportar documentos equivalentes expedidos por la entidad contratante extran-
jera que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos sustanciales. Esta posibilidad solo aplica pa-
ra documentos expedidos fuera de Colombia. 
 
m. Si la certificación no contiene la información solicitada, el proponente deberá anexar documentos 
complementarios, tales como ficha técnica, acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación. Si se ane-
xa el contrato, este deberá ir acompañado de otro documento que lo respalde. 
 
n. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. 
 
ñ. Cuando el valor de los contratos esté expresado en moneda extranjera: 
 
Si está en dólares americanos (USD), se convertirá a pesos colombianos con la TRM promedio anual 
publicada en el Banco de la República para la fecha de terminación del contrato. 
 
Si está en otra moneda extranjera, primero se convertirá a dólares americanos con las tasas de cambio 
estadísticas anuales del Banco de la República y luego a pesos colombianos. 
 
CRITERIO HABILITANTE DIFERENCIAL 
CANTIDAD DE CONTRATOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA CONDICION DIFERENCIAL 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.18. de Decreto N.° 1082 de 2015, modificado por el artículo 3 del 
Decreto N.° 1860 de 2021, como criterio diferencial para las empresas que cumplen la condición de 
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Mipyme domiciliadas en Colombia, para acreditar la experiencia mínima, el proponente podrá aportar un  
(1) contrato adicional a los dos (2) inicialmente requeridos para acreditar el cumplimiento de la experien-
cia; sin perjuicio de que el proponente pueda aportar un(1) contrato adicional, cuando acredite ambas 
calidades: (I) MIPYME y (II) Emprendimiento y empresa de mujeres, para un total de cuatro (4) contra-
tos. Los cuales podrán ser relacionados en el FORMATO CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE PROPONENTE. 
 
MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
Para el presente proceso de selección, el proponente que cumpla con las condiciones establecidas en el 
artículo 3º del Decreto N.° 1860 de 2021, para acreditar la experiencia mínima, el proponente podrá 
aportar un(1) contrato adicional a los dos (2) inicialmente requeridos para acreditar el cumplimiento de la 
experiencia; sin perjuicio de que el proponente pueda aportar un (1) contrato adicional, cuando acredite 
ambas calidades: (I) MIPYME y (II) Emprendimiento y empresa de mujeres, para un total de cuatro (4) 
contratos. Los cuales podrán ser relacionados en el FORMATO CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 
PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE PROPONENTE. Emprendimientos y empre-
sas de mujeres en el sistema de compras públicas con domicilio en el territorio nacional. 
 
VALOR EJECUTADO: Se verificará que La sumatoria del valor de los contratos señalados para acreditar 
la experiencia, corresponda a un valor igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente pro-
ceso expresado en SMMLV. 
 
Nota 1: Para la acreditación de los presentes criterios habilitantes se aplicarán todas las reglas contem-
pladas en los numerales correspondientes a la “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” del presente do-
cumento, en concordancia con lo acá dispuesto.  
 
Nota 2. Conforme a lo señalado en el parágrafo primero del artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 
2021, tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial habilitante de emprendimiento y empresa 
de mujeres solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita dicha condición y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Nota 3. Conforme a lo señalado en el parágrafo segundo del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 
2021, tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial habilitante de Mipyme en el sistema de 
compras públicas solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Nota 4. En función de los criterios de clasificación empresarial, la acreditación de Mipymes se verificará 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
EXPERIENCIA MÍNIMA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto No. 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del 
Decreto Nacional No. 1860 de 2021, en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales 
no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán 
condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional.  
 
Para acreditar la condición los emprendimientos y empresas de mujeres deberán presentar los docu-
mentos indicados en el artículo 3º, del Decreto Nacional No. 1860 de 2021, el cual adiciono el artículo 
2.2.2.1.2.4.14 del Decreto Nacional No. 1082 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.15, que son: 
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de 
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras pú-
blicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna 
de las siguientes condiciones: 
 
Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
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de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas du-
rante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurí-
dica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relaciona-
das con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En 
este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuen-
tran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de mane-
ra detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número 
de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número 
de documento de identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponen-
te. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos 
de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social 
del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un esta-
blecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de se-
lección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extran-
jería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de muje-
res, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con 
una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 
de selección.”  
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuan-
tía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales 
no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán 
condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
Tiempo de experiencia. 
 

 Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 

 Índices de capacidad financiera. 

 Índices de capacidad organizacional. 

 Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 
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cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de 
lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán 
condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enuncia-
dos frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean empresas 
o emprendimientos de mujeres. 
 
De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción 
de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades 
también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor to-
tal de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponen-
tes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. Las Entida-
des incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del aná-
lisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requie-
re, sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adiciona-
les solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa 
de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 y que tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no ex-
cluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas”. 
 
De conformidad con lo anterior para el presente proceso de selección, el proponente que cumpla con las 
condiciones establecidas en el artículo 3º del Decreto Nacional No. 1860 de 2021, que adicionó los ar-
tículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto Nacional No. 1082 de 2015, en los que establece co-
mo criterio diferencial para emprendimientos y empresas de mujeres, podrá acreditar la experiencia mí-
nima con un (1) contrato adicional a los tres (3) inicialmente definidos para el cumplimiento de la expe-
riencia, para un total de cuatro (4) contratos. Los cuales podrán ser relacionados en el FORMATO CER-
TIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE PROPO-
NENTE. 
 
Lo anterior, sin perjuicio que el proponente pueda aportar UN (1) contrato adicional cuando acredite am-
bas calidades (i) MIPYME y (ii) Emprendimiento y empresa de mujeres, para un total de cuatro (4) con-
tratos. 
 
NOTA 4: La Experiencia Mínima de Empresas que cumplen la condición de MIPYME domiciliadas en 
Colombia y la Experiencia Mínima Emprendimientos. 
 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL EQUIPO MINIMO DE TRABAJO 
 
El oferente deberá presentar con su oferta los documentos que acrediten la formación académica y la 
experiencia del personal mínimo requerido, indicado en el anexo 1 ficha técnica, mismo que se encuen-
tra en el siguiente cuadro:” 
 
El proponente deberá anexar una relación del personal a utilizar en la realización de las actividades, 
siempre que cumplan con los requisitos exigidos, acompañados respectivamente con sus certificaciones 
académicas y experiencia cuando aplique, que cumplan con el siguiente perfil: 
 
Un (01) Profesional en ingeniería biomédica, Presentando experiencia especifica igual o mayor a cinco 
(5) años, contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional en Coordinador Ingeniera Biomédica. 
 
Un (01) profesional en enfermería o núcleo básico del conocimiento, con título profesional y más de 10 
(10) años de experiencia profesional, de los cuales al menos cinco (5) años correspondan a experiencia 
en trabajo con equipos biomédicos.  
 



 

P á g i n a  27 | 42    

VI. PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA PUBLICA 

 

LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL adelantará la adjudicación únicamente con las Ofertas 
de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el Cuestionario del 
pliego electrónico - SECOP II.  
 
ARTÍCULO 26. TRÁMITE DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. Es el procedimiento mediante el cual la 
ESE formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados 
presenten sus ofertas y se seleccione la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con la 
evaluación que se realice. se publicará sin excepción en el sistema electrónico para la contratación pú-
blica SECOP II de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 
Parágrafo 1. RESOLUCIÓN DE APERTURA INVITACIÓN PÚBLICA: El Representante Legal de la ESE 
expedirá Acto Administrativo Motivado, por medio de la cual se dispone la apertura del proceso de Invi-
tación Pública, donde se deberá señalar: 
 
1.   El objeto de la contratación 
2.   La modalidad de selección que corresponda a la contratación 
3.   El cronograma 
4.   El lugar físico o electrónico donde se pueda consultar y retirar los pliegos de condiciones y los estu-
dios y documentos previos. 
5.   La convocatoria para las veedurías 
6.   El Certificado de Disponibilidad presupuestal 
7.   Los demás asuntos que consideren pertinentes. 
 
El Acto Administrativo de Apertura deberá publicarse en la página web de la entidad y en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 
 
Parágrafo 2. PLIEGOS DE CONDICIONES Y AVISO DE CONVOCATORIA:  
 
El aviso de convocatoria consistirá en un documento interno que será publicado en la página web de la 
entidad y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP II, invitando a la comunidad en 
general a participar en el respectivo proceso de selección. 
 
La publicación de los pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera obligación para la entidad de 
dar apertura al proceso de selección. 
 
Junto con los pliegos de condiciones se publicarán los estudios, documentos previos y Términos de refe-
rencia que sirvieron de base para su elaboración. 
 
La E.S.E. deberá publicar las razones por las cuales se acogen o rechazan las observaciones hechas a 
los pliegos. 
 
PLIEGOS DE CONDICIONES: este documento constituye las especificaciones de los bienes y/o servi-
cios a contratar, fija las reglas justas, claras y objetivas de participación en el proceso de selección, las 
de escogencia del contratista y las del futuro contrato. 
 
Los Pliegos de Condiciones deberán ser publicado en la página electrónica de SECOP II, por un término 
mínimo de un (01) día calendario para la presentación de observaciones a los Pliegos de Condiciones 
dentro del mismo término se dará respuesta a las observaciones y/o publicación de adendas. 
 
A solicitud de los interesados o por circunstancias consideradas por el Gerente de la Empresa, que así lo 
ameriten, mediante acto administrativo motivado, se podrá ampliar el plazo para recibir ofertas. En nin-
gún caso el plazo adicional, podrá superar el doble del término inicial dado en el cronograma. 
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La información que se refiera a la descripción y condiciones técnicas detallada de bien o servicio a con-
tratar, deberá presentarse en documento separable al pliego de condiciones, como anexo técnico. 
 
5. AUDIENCIA DE VISITA DE OBRA OBLIGATORIA PARA LOS CONTRATOS DE OBRA: 
 
Se realizará visita al lugar de ejecución de la obra dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la aper-
tura de la Invitación Pública, en el cual se precisarán el contenido y alcance de los Pliegos de Condicio-
nes, esta audiencia se celebrará con el objeto de precisar el contenido y alcance de los pliegos de con-
diciones, de la cual se levantará un acta suscrita por los intervinientes. 
 
En la misma audiencia se revisará la asignación de riesgos, con el fin de establecer su tipificación, esti-
mación y asignación definitiva. 
 
 
2.         ACTA DE CIERRE: Acta en la cual se constata las propuestas presentadas, los valores y folios 
de cada propuesta junto con las observaciones que se llegaran presentaran. 
 
6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  Una vez recibidas las propuestas, se procederá a eva-
luar las propuestas presentadas de conformidad con los requisitos solicitados en los Pliegos de Condi-
ciones, recomendando la más conveniente y favorable para la entidad. La evaluación de dichas propues-
tas no podrá realizarse en un término inferior a cinco (5) días hábiles 
 
La evaluación se realizará en dos (2) etapas separadas. En la primera etapa, se verificarán, las condi-
ciones de participación y los requerimientos verificables de la propuesta, para determinar y establecer 
los proponentes hábiles para participar en la etapa de calificación y clasificación del proceso de selec-
ción. El dictamen del comité de contratos e invitaciones tendrá carácter preclusivo de esta etapa. 
 
En la segunda etapa, se examinarán únicamente las propuestas económicas, sin que haya lugar a re-
abrir el debate sobre el proceso de verificación y los resultados de la primera etapa. En la segunda etapa 
se aplicarán los criterios de calificación y clasificación de las propuestas según los parámetros estableci-
dos en el pliego de condiciones, para determinar el orden de elegibles. 
 
De la evaluación deberá darse traslado mediante su publicación en la página web de la ESE y en la pá-
gina del SECOP II, con el fin de que los interesados presenten observaciones o procedan a subsanar los 
requisitos faltantes establecidos por el comité evaluador. De darse el caso se procederá a la respectiva 
recalificación. el plazo para dar respuesta a las observaciones de la evaluación deberá ser de mínimo 
cinco (5) días hábiles a partir de su recepción 
 
ADJUDICACIÓN: La adjudicación se realizará mediante acto administrativo motivado, previo al cumpli-
miento de todos los requerimientos exigidos en los pliegos de condiciones o condiciones, y en un plazo 
máximo de cinco (5) días siguientes a la evaluación del comité de contratos e invitaciones. 
 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene 
una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este po-
drá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término que se haya señalado, se 
adjudicará al oferente que haya ocupado el segundo lugar en la lista de elegibles, y así sucesivamente; 
siempre y cuando la oferta se ajuste a los precios del mercado y al presupuesto oficial de la entidad. 
Quedará a favor de la entidad contratante, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía consti-
tuidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducen-
tes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados, depósito o garan-
tía. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de declaratoria de desierta de una convocatoria pública, se procederá 
a realizar el proceso de contratación bajo la modalidad de contratación directa. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Acta de adjudicación deberá publicarse en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública —SECOP II. 
 
 

A. MÉTODO ALEATORIO EN CASO DE EMPATE. 
 
Si al terminar la evaluación de la presente convocatoria pública, hay empate, la E.S.E. HOSPITAL SA-
BANAS DE ANGEL debe seleccionar al proponente que presentó el menor precio inicial. En caso de 
persistir el empate la E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ANGEL considera que para desatar los criterios 
de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, podrá utilizarse las siguientes re-
glas para cada criterio de desempate: 
  
 
Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 
requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación 
realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certifi-
cado de Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Para el caso de los Proveedores plurales, el integrante que acreditó la condición 
en la operación principal, deberá acreditar lo propio en la operación secundaria, verificando en todo caso 
que para el momento de la Celebración del contrato tal circunstancia se encuentre vigente.  
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural constitui-
do por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. El proveedor deberá acreditar dicha condición mediante, 
según corresponda:  
2.1 Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, 
junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  
2.2 Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no 
exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de 
las condiciones referidas. 2.3 Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que 
la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o 
cuota parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indica-
da de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de 
identidad de cada una de ellas.  
 
Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los inte-
grantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga 
alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar 
que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las con-
diciones ya mencionadas. La Entidad Estatal Contratante deberá solicitarle al proveedor la autorización 
expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad 
con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.  
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los térmi-
nos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El proveedor deberá acreditar que en su nómina se en-
cuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente 



 

P á g i n a  30 | 42    

manera: Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fe-
cha de cierre de la Celebración del contrato. Si la cotización es presentada por un consorcio o unión 
temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento 
de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. 
En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, debe-
rá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal 
que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cie-
rre de la Celebración del contrato o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que 
certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. El Proveedor a través del repre-
sentante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número de personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se 
tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de 
cierre de la solicitud de cotización. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el 
caso de los proveedores plurales, el representante del mismo deberá certificar el número de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cum-
plido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, 
o por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada una de las per-
sonas vinculadas. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de per-
sonas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o con-
trato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación ex-
pedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indí-
gena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenquera, Rrom o gitanas en los términos del 
Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Adicionalmente, se debe-
rá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica 
según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertene-
ce a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los 
documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gita-
nas con la cual se pretende acreditar esta condición. En el caso de los proveedores plurales, el repre-
sentante legal del mismo certificará que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palanqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte 
del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afro-
colombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas; el proveedor deberá anexar la autorización para el tra-
tamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurí-
dica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por per-
sonas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayori-
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tariamente. El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La certifica-
ción en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El 
certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas des-
movilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las auto-
ridades competentes. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certifi-
cará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. Debido a que, 
para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensi-
bles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular 
del dato. El proveedor deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisi-
to para el otorgamiento del criterio de desempate. Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la 
oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral.  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una per-
sona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o represen-
tantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. El provee-
dor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación 
de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual parti-
cipe o participen mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de re-
integración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido 1.1.2. y 1.1.6. Para acreditar la participación 
mayoritaria el Proveedor deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los ca-
sos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación 
accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situa-
ción de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en cuenta la totalidad de las 
siguientes condiciones: En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o re-
insertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en 
más de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor. Así mismo el Proveedor deberá adjun-
tar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a 
tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la 
titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o 
que ostente tal calidad. Adicional a lo anterior, la Entidad Contratante deberá verificar en el informe de 
evaluación emitido durante el proceso de licitación pública que condujo a la celebración del Acuerdo 
Marco de Precios o Instrumento de Agregación de Demanda, que el proponente que invoca la realiza-
ción de las acciones afirmativas de que trata el presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia solicitada en la licitación adelantada por Colombia Compra Eficiente.  
8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un propo-
nente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales. El Proveedor deberá 
acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: Mipymes: El proveedor deberá acredi-
tarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal, Cooperativas o Asociaciones se 
acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Co-
mercio. Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a conti-
nuación, según corresponda: . Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá 
acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal. . Cooperativas o Asociaciones 
se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
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acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mí-
nimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, coope-
rativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. El proveedor deberá acreditar los pagos con corte a 
31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proveedor de-
berá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: En todos los casos, la MIPYME, coopera-
tiva o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no podrán ejercer u ostentar 
la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la 
figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual: . Si se 
trata de Mipymes: El Proveedor deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y Representa-
ción Legal, y . Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de exis-
tencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Una vez lo anterior, el Proveedor 
podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el desempate: O, adjun-
tar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a 
tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% 
en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos ce-
lebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar sus estados fi-
nancieros o información contable con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adi-
cionalmente, deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una coope-
rativa, MIPYMES o Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que hagan 
las entidades en las correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia. O, mediante 
documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el cual, se-
gún el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la 
Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante 
el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisi-
tos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades 
BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cua-
les además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad 
y del medio ambiente".  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto pre-
viamente en los Documentos del Proceso. Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate 
persiste, Para la aplicación de este último numeral se establece como método aleatorio para seleccionar 
el oferente, mediante balotas donde quien escoja el número o letra designado en la audiencia será quien 
resulta favorecido. Inicialmente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en condición de empa-
tados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el cual 
participará en la segunda serie. En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número 
de balotas al número de Proponentes empatados. El Proponente que haya obtenido el número mayor en 
la primera serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda se-
rie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes. El Proponente que, en 
esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el primer puesto en el orden 
de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden 
de elegibilidad. Una vez se cuente con los proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegi-
bilidad se dará por terminado el sorteo.  
 
Parágrafo. En cualquier caso, los factores de desempate contenidos en los numerales anteriores, rela-
cionados con el apoyo a la industria nacional se aplicarán de conformidad con el parágrafo 1 del artícu-
lo 1º de la Ley 816 de 2.003. Al efecto, los bienes y servicios originarios de países con los cuales Co-



 

P á g i n a  33 | 42    

Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II 

Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá encon-

trarse registrado como PROVEEDOR en el SECOP II. 

lombia tenga compromisos comerciales internacionales vigentes en materia de trato nacional para 
compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos 
se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales; deberán ser trata-
dos en el marco de los criterios de desempate como si fueren bienes o servicios nacionales colombia-
nos. La Entidad Contratante podrá citar a los Proveedores para que asistan al desempate, en todo caso 
se deberá contar con la presencia del jefe de Control Interno o quien haga sus veces. Por último, con-
viene precisar que los plazos aplicables para los criterios de desempate se rigen a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones 

B. ADJUDICACIÓN. 
 
La adjudicación del contrato se realizará, mediante audiencia pública y Acto Administrativo suscrito por 
el Ordenador del Gasto de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL o quien cuente con delega-
ción para tal efecto, una vez terminado el proceso de subasta en la Plataforma SECOP II.  
  
La adjudicación se efectuará al participante que haga la oferta con menor valor, una vez culminada la 
puja sobre los precios inicialmente ofertados.  
 

VII. OFERTA. 

 

1. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, 
acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas 
en el presente proceso. Las propuestas deben ser presentadas en idioma español. 
 
La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de poder ser teni-
da en cuenta por LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL. 

 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con 
la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del do-
cumento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el 
documento por LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, de acuerdo con lo establecido en el Ar-
tículo 252 C.G.P: “Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente des-
truidos, se apreciaran de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendada s o interli-
neadas se desechará, a menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el do-
cumento.” 

 
LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá 
en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: "Inhabi-
lidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que de-
be ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situa-
ción descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder deter-
minar la primera en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de 
ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.” 
 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad del jura-
mento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para participar en el 
proceso de selección y suscribir el respectivo contrato o documento que haga sus veces. 
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A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los proponentes no 
podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 

 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del 
Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP II no per-
mitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL reali-
zará la apertura de las mismas del Sobre No. 1 y publicará la lista de oferentes. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio dis-
puesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. 
No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SE-
COP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del 
SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir ofertas al 
correo electrónico dentro de las, 16 horas siguientes al momento previsto para el cierre. En el evento 
en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Protocolo para actuar ante una in-
disponibilidad del SECOP II” disponible en la página web de la Agencia Nacional de Contratación Pú-
blica Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota: para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de presentación 
de oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
 

 

1. Propuesta económica. 
 
Los proponentes deberán presentar en su propuesta la oferta económica, de acuerdo con la informa-
ción suministrada por la Entidad en el Anexo No. 5 del presente Proceso e incluyendo el valor en la 
plataforma de SECOP II. En el evento en que el oferente no discrimine los impuestos a que haya lugar, 
se entenderá para todos los efectos legales y contractuales, que el mismo está incluido en los precios 
ofrecidos. 
 

Las siguientes son las reglas aplicables a la propuesta económica: 
 

 Si ofrece algún descuento ya debe estar aplicado al valor unitario. 

 El precio deberá ser expresado en números enteros, en pesos colombianos, LA E.S.E. HOSPITAL 
SABANAS DE ÁNGEL efectuará los pagos en la misma moneda. En todo caso, si la propuesta eco-
nómica contiene una parte fraccionaria de 0,5 o mayor, el número se redondea hacia arriba. Si la par-
te fraccionaria es menor que 0,5, el número se redondea hacia abajo. 

 En el evento en que se presente divergencia entre el valor expresado en números y en letras, valdrá 
la cantidad expresada en letras. 

 Prevalecerá el valor unitario ofertado, a partir del cual se realizará la corrección aritmética si fuere ne-
cesario. 

 Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su corrección y éste será 
el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 

 La Entidad no aceptará la presentación de ofertas parciales. 

 
La no presentación de esta propuesta económica, será causal de rechazo de la oferta. 
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En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá contener 
toda la información requerida en el Anexo No. 5. 
 

2. Propuesta técnica. 
 

Los proponentes deberán presentar su oferta técnica, conforme a lo dispuesto en el Anexo No. 4 del 

presente proceso. 

 
La no presentación de esta propuesta técnica, será causal de rechazo de la oferta. 
 
En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá contener 
toda la información requerida en el Anexo No. 4. 

 

B. OFERTAS PARCIALES. 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los ser-
vicios y actividades requeridas en el Anexo Técnico del presente pliego. 
 

C. OFERTAS CONDICIONADAS. 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. En caso 
de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta respecti-
va. 

 

D. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 
Los Oferentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene informa-
ción confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debien-
do indicar tal calidad en la plataforma SECOP II y expresar las normas legales que le sirven de funda-
mento a través de un documento que señale tal confidencialidad. LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE 
ÁNGEL mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación frente a terceros. LA 
E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta.    
 
Nota: LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL no se hace responsable por la publicidad de do-
cumentos que no fueron señalados como confidenciales. 
 
 
 

E. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS.  

 

LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL verificará las propuestas recibidas, dentro del término es-
tablecido en el cronograma, con base en los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, bajo 
los mismos criterios para todas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Durante el término establecido para la verificación, la Entidad podrá solicitar las aclaraciones y explica-
ciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta que estime indispensables y solicitará su 
subsanación.  

 
Las aclaraciones y documentos que se aporten sólo pueden referirse a requisitos habilitantes. No es 
procedente utilizar ésta oportunidad para adicionar, completar, modificar o mejorar los ofrecimientos 
hechos. 
 

F. PROPUESTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS. 
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En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecu-
ción del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particular-
mente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 
Expuestas las explicaciones, el Comité Evaluador Técnico recomendará al Ordenador del Gasto, el re-
chazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

 

G. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS. 
 
Por error aritmético se entiende aquel en el que incurre el proponente cuando realiza una indebida ope-
ración matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta eco-
nómica, serán corregidos por LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL y éste será el valor que se 
tomará para efectos de la oferta económica.   
 
Las correcciones efectuadas en las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán 
de forzosa aceptación. 

 

H. SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN. 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la ausencia de re-
quisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios pa-
ra la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación (…)”. 
 
En caso de ser necesario, LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL solicitará a los Proponentes, 
las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los 
Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.  
 
Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el momento previo a 
la realización de la subasta. 

 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que al efecto les fije LA 
E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del 
rechazo de la propuesta en el proceso de selección.   
 

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referen-
tes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no 
los haya requerido en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término 
igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de 
que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que su modificación o cambio constituyan una mejora de la ofer-
ta, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que 
los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. 
 
En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la procedencia y oportunidad 
de estas. 
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El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los pun-
tos del proceso y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pre-
tenda hacer valer en el proceso. 
 
Notas: Los documentos deberán ser enviados por la plataforma SECOP II (POR MENSAJES) para que 
los mismos se adjunten a la oferta. 

 

I. PLAZO PARA LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del plazo señalado en el cronograma del presente 
proceso de selección, a través del SECOP II, por el Representante Legal o su apoderado. 
 

J. NEGATIVA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A SUSCRIBIR EL CONTRATO Y EFECTI-
VIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o no efectúa todos los trámites necesarios para 
cumplir los requisitos legales para iniciar su ejecución, dentro de los plazos establecidos en el presente 
pliego de condiciones para tal fin, se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta y quedará a favor 
de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, en calidad de sanción, el valor total de la misma, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y 
no cubiertos por el valor de la garantía constituida.  
 
En este evento, LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, mediante Acto Administrativo debida-
mente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al venci-
miento del término para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente ubicado en se-
gundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para los intereses de LA E.S.E. 
HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL, conforme con el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.    

 

L. DECLARATORIA DE DESIERTO. 
 

LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL declarará desierto el presente proceso de selección entre 
otras causas que impiden la escogencia objetiva, cuando:  
 

a. No se presenten Ofertas. 

b. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores habilitantes del Pliego de Condiciones, una 
vez trascurrido el plazo para subsanar si a ello hubiere lugar. 

c. Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente. 

 

M. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 
Serán rechazadas las propuestas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

1. Cuando la propuesta se haya presentado después de la fecha y hora exacta establecida para el 
cierre del presente proceso (extemporáneamente), se envíe por correo electrónico, o se radique en físi-
co. A excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia Nacional de Contrata-
ción Pública Colombia Compra Eficiente. 

2. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente plural presente o haga parte en más 
de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de una socie-
dad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de beneficiario real 
del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a través de terceras 
personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o 
primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La Entidad sólo admitirá la 
primera oferta presentada en el tiempo en este caso. 

3. Cuando la propuesta no sea presentada a través del SECOP II por el Representante Legal, su de-
legado o la persona natural proponente. 
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4. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma indi-
cada en el Pliego de Condiciones. 

5. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural se encuentre incurso en 
alguna causal de prohibición, inhabilidad o incompatibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8º de la Ley 80 de 1993. 

6. Cuando los oferentes se encuentren incursos en alguna de las causales contenidas en el artículo 
90 de la Ley 1474 de 2011. 

7. Cuando la persona natural o jurídica se encuentra relacionada en la Lista Clinton o de Lavado de 
Activos. 

8. No hayan cumplido el compromiso anticorrupción durante el Proceso de Contratación. 

9. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente plural esté incursa en la 
situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

10. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

11. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 
Contrato, con excepción de lo previsto para la sociedades de objeto indeterminado. 

12. Cuando el Proponente no acredite su inscripción en el Registro Único de Proponentes. O la ins-
cripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no esté en firme al finali-
zar el término para la subsanación de documentos. 

13. Cuando no se adjunte la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, o cuando el Pro-
ponente no corrija o modifique la garantía bancaria o la póliza de seriedad de la oferta dentro del tér-
mino señalado para el efecto. 

14. Cuando el Proponente presente documentos con información inexacta o haya tratado de interferir 
o influenciar indebidamente en la verificación de las propuestas o en la adjudicación del contrato. 

15. Cuando la propuesta sea parcial o condicionada. 

16. Cuando l LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL advierta que existen acuerdos entre los 
participantes en el proceso. 

17. Cuando no se cumplan los requisitos mínimos habilitantes. 

18. Cuando de acuerdo con la verificación de la propuesta, ésta no cumpla con las Especificaciones 
Técnicas Mínimas establecidas en el Anexo respectivo del presente proceso. Igualmente, cualquier 
modificación al mencionado anexo (descripción ítem, cantidad y unidad). 

19. Cuando el Proponente no adjunte debidamente diligenciado el Anexo Propuesta Económica. 

20. Cuando el Proponente no de respuesta o no responda de manera satisfactoria los requerimientos 
y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la entidad, dentro del término legal. 

21. Cuando el proponente no subsane la ausencia de requisitos habilitantes en el plazo establecido 
para tal fin. 

22. Cuando el valor total incluido IVA de la oferta sea superior al presupuesto oficial estimado. 

23. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0). 

24. Cuando el Ordenador del Gasto determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de 
acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y el Manual de Colombia Compra Eficiente. 

25.  En caso de que el proceso sea limitado a la participación exclusiva de Mipymes, cuando el que 
presenta la oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita la condición de Mipyme 
y en caso de limitación territorial cuando no acredita su domicilio en el Municipio donde se va a ejecutar 
el contrato, lo anterior de conformidad a lo estipulado en el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021. 

26. Las demás previstas en la ley. 

 
Nota: los proponentes no habilitados de acuerdo con los informes de verificación y evaluación publica-
dos por la Entidad, podrán subsanar la ausencia de requisitos o falta de documentos habilitantes, den-
tro del término indicado en el requerimiento que en tal sentido realice la entidad, so pena de rechazo 
definitivo de las propuestas, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015. 
 

VIII. ACUERDOS COMERCIALES 

 



 

P á g i n a  39 | 42    

o t 
n 

De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contrata-
ción, publicado por Colombia Compra Eficiente, en el presente proceso no aplican dichos acuerdos 

IX. RIESGOS 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el Capítulo 2 Sección Tercera 
del Decreto 1082 de 2015, “En el cual se establecen los riesgos que deben cubrir las garantías en la con-
tratación”, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión al desarrollo 
de los procesos contractuales en sus diferentes etapas, se debe “incluir la estimación, tipificación, y 
asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su 
equivalente. El Decreto Ley 4170 de 2011, establece dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente 
optimizar los recursos públicos en el sistema de compras y contratación pública para lo cual se debe ma-
nejar el riesgo en el sistema y no solamente el riesgo en el equilibrio económico del contrato, por lo cual 
se han tipificado los posibles riesgos y determinación de garantías como se evidencian en la Matriz de 
Riesgos, la cual hace parte integral del presente estudio previo. 
Que teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede gene-
rar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o 
en la ejecución de un Contrato” 
Los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación para las entidades 
estatales de realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presen-
ta, en documento Excel, la matriz de riesgos del presente proceso contractual. 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identifica-
ción y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades 
públicas de los eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia 
del evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECO-
NÓMICO, precisando lo siguiente: 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presen-
tarse durante el desarrollo de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha teni-
do una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada 
caso. 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a 
la naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y 
consiguientemente, no hay lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contrac-
tual que se predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la equivalencia de las 
prestaciones de los contratantes” 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 
193, en lo que se refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la 
ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la impre-
visión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza misma de éste y 
por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevi-
sión, no procede la estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de riesgos en el ANEXO MATRIZ DE RIESGOS, 
el cual hace parte integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, 
contractuales y post contractuales del presente proceso. 
 

X. GARANTÍAS 

 
Las establecidas en el Resumen de Información del Proceso – configuración financiera - del plie-
go electrónico - SECOP II. 
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GARANTÍA SE SERIEDAD DE LA PROPUESTA- De acuerdo con el art. 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 
de 2015, y este pliego de condiciones el proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofreci-
miento, por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del monto del presupuesto oficial estimado, y 
su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la ga-
rantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual, es decir por tres (3) meses. 
En caso de prórroga de los términos procesales, el proponente se compromete a actualizarla. 
 
En cumplimiento de la resolución 1440 de 2024 en su artículo 9.2.10. adjudicado el contrato, el contratis-
ta deberá constituir a su costa y a favor de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL Y EL MINIS-
TERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, en una compañía de seguros legalmente establecida en 
el país, una póliza única que ampare los siguientes riesgos:   
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - De acuerdo con el numeral 3 art. 2.2.1.2.3.2.1.7. Del Decreto 
1082 de 2015, deberá allegar garantía de cumplimiento, Equivalente al diez por veinte (10%) del valor 
del contrato. Su vigencia es por el término de ejecución del mismo y seis meses (6) más. De no realizar-
se la liquidación del contrato dentro del término mencionado deberá de ampliarse la garantía por el tér-
mino de dos (2) años.   
 
CALIDAD DE LOS BIENES. - De acuerdo con el numeral 7 art. 2.2.1.2.3.2.1.7. Del Decreto 1082 de 
2015, deberá allegar garantía Equivalente al Diez por ciento (10%) del valor del contrato por el término 
de ejecución del mismo y un (1) año más.  
 
CALIDAD DEL SERVICIO - Deberá constituirse por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato y por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 
 
PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES. - De acuerdo con el 
art.2.2.1.2.3.1.13. Del Decreto 1082 de 2015, deberá allegar garantía Equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. 
 
Nota: En todo caso, como requisito de legalización LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL 
IGUARAN deberá proceder a la aprobación de las garantías como requisito de ejecución del contrato.  
 
Estas garantías serán aprobadas por el Ordenador del gasto de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE 

ÁNGEL una vez se verifiquen los requisitos legales y contractuales establecidos para tal fin.   

 

XI. SUPERVISIÓN 

 

La supervisión será ejercida por la GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS DE ÁNGEL y/o el 
funcionario que este designe para tal fin esta Supervisión estará encargada de verificar el cumplimiento 
del objeto del contrato y todas sus obligaciones, dentro de los términos previstos y tendrá las responsabi-
lidades y funciones que señala la Ley y el Manual de contratación de LA E.S.E. HOSPITAL SABANAS 
DE ÁNGEL, así como el numeral 1º del artículo 4º y numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas establecidas sobre la materia, durante todo el tiempo que dure la ejecución del contrato, y 
tendrá a su cargo:   
 

1. Vigilar la correcta y oportuna ejecución del contrato. 
2. Realizar el procedimiento de inicio de ejecución del contrato en la PLATAFORMA SISTEMA ELEC-

TRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (SECOP II). 
3. Expedir las certificaciones de cumplimiento parcial y total del contrato. Adicionalmente, deberá verifi-

car y dejar constancia en tales certificaciones del pago de los aportes realizados por el Contratista al 
Sistema General de Seguridad Social Integral. 
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4. Elaborar informes periódicos de verificación de cumplimiento de las actividades como requisitos para 
la realización del pago respectivo. 

5. Informar a quien corresponda de los incumplimientos e irregularidades que puedan presentarse du-
rante el cumplimiento del mismo. 

6. Velar por el cumplimiento de la publicación oportuna en la plataforma de información (SECOP II,) de 
los documentos y actos relacionados con la ejecución del contrato y la actividad contractual a su car-
go. 

7. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al sistema de seguridad so-
cial integral (salud, pensión, ARL y parafiscales cuando a ello haya lugar).  

8. Verificar que se esté adoptando las normas concedidas en la resolución N° 00666 del 24 de abril del 
2020. Sobre los Protocolos vigentes en medidas generales de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19, establecidos por el Ministe-
rio de Salud y Protección Social. 

9. Las demás inherentes a la función desempeñada. 
 

XII. CRONOGRAMA. 

 
Ver el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego electrónico - 
SECOP II. 

En el evento que al término previsto para el cierre no se reciban propuestas, la Entidad podrá declarar 
desierto el proceso el mismo día del cierre. 

XIII.  CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 

 

El artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 establece que: 
 
“La Entidad Estatal debe limitar a las Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de existencia la convo-
catoria del Proceso de Contratación en la modalidad de licitación pública, selección abreviada y con-
curso de méritos cuando: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Uni-
dos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; (…)” 
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, señala que las Mipymes deben acreditar 
su condición de tal, presentando un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal 
(siempre y cuando estén obligadas a tener uno) o el contador de la empresa donde conste que la mis-
ma tiene el tamaño empresarial establecido de acuerdo con la ley, dicha solicitud deberá realizarse a 
través de la plataforma SECOP II. 
 
Una vez verificados y cumplidos los requisitos anteriores, la Entidad procederá si a ello hubiere lugar, a 
emitir el acto de apertura del proceso en el que se señalará que el Proceso de Contratación está limita-
do a Mipymes nacionales; y, de acuerdo con lo anterior se aceptarán únicamente las ofertas presenta-
das por las Mipymes, por los Consorcios o Uniones Temporales formados exclusivamente por Mipymes 
y promesas de sociedad futura suscritas por Mipymes. 
 

Teniendo en cuenta la cuantía del presente proceso, este podrá ser limitado a Mipymes. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha el Gobierno Nacional si bien ya reglamentó la Ley 2069 de 
2020, mediante el Decreto 1860 de 24 de diciembre de 2021, este decreto entra en vigencia a partir del 
24 de marzo de 2022, de conformidad con el artículo 8º del mismo.  
 
Teniendo en cuenta que la cuantía del presente proceso de selección, el presente proceso podrá ser li-
mitado a MIPYMES en razón de su cuantía, teniendo en cuenta que el presente Proceso de Contrata-
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ción no es superior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América (USD125.000):  
 

                                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

1 Concepto de Colombia Compra Eficiente https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf  

 

Firma electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los Procesos de Contratación y los contratos celebrados la firma electrónica. 
El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellas que rigen el comercio electrónico, de esta manera den-
tro de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransferible, y 
obliga por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que ma-
nejan los usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el Decreto 2364 de 2012 
artículo 4, como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible detectar cualquier altera-
ción no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo de la plataforma. 1 
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